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NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLEC¡M¡ENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS

FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

Decreto con
registro y

OSCAR
SECRET

Dir. Administración Educación Municipal

: ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHTLLAN VTEJO
: LICEO TOlvlAS LAGO
: JAVIER ALEJANDRO LOBOS ALTAGA
: 15.567.660{
: PROFESOR EDUCACION GENERAL BASTCA
: DOCENTE AULA ENSEÑANZA BASICA
: 37 HORAS CRONOLOGTCAS SEMANAT-ES
: 30 HORAS PADEM
;O4 HORAS SEP
: 03 HORAS PIE
: DESDE 01 .03.2020 HASTA EL 28.02.2021
: lNlClAL
: NECESIDADES DE PERSONAL
: NO TIENE
: NO TIENE

3.- AilOTESE,
que conesponda a la

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro{E)x. 539
cHtLLAx vrEJO, I I FEg 2020

VISTOS: El D.F. L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio det
lnter¡or, sobre "Traspaso de Servicios Públ¡cos a la Administrac¡ón Municipal,,, Ley N. 18.695
'Orgánica Const¡tucional de M@icipalidades, el D.F.L N. 1 " Frrá Todo Reílndido, Coordinado y
sisternátizado & la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionáles de la Eó,¡c€ción, y de
las Leyes qL¡e la cornplemer an y Modifican', Ley 19.543 del 24.12.91 "Regula el Traspaso de
Servic¡os Municipales entre las Munic¡palidades de las Comunas que ind¡can", Decreto No 170 de
Educación, ley No 20.248 Subvenc¡ón Escolar Preferencial y ley No 20.903 del 01.04.2016, que crea
el sistema de desanollo profesional Docente y modifica Otras Normas.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en cálided de Contrata en la Dotaclon

Docente del Establec¡miento que se señala, a la persona que se ind¡v¡dualiza, en las condiciones
que se ind¡can:

2.- IMPUTESE, et gasto que inoga la e.¡ecución del
presente Decreto al sublitulo 21, ítem 02, personal a contrata del presupuesto oL Educac¡ón
Vigente del Area de Subvercion Regular, SEp y plE.
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General de la República
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Tomas Lago, Educ€ci , Carpeta Personal

7ti

nteresado, Liceo

CONSIDERAT{DO:
l.- Lá necesidad de Contráar un Mesimál We c.rbar 37

horas cronológicas semanales en ef L¡ceo Tomas Lago Enseñanza Básíca de la Comuna de Ch¡llán
V¡ejo, conforme PADEM, PIE y SEP.

2.- Decisión de la autoridad edilicia.
3.- Cert¡f¡c,ado de d¡spor¡¡bilidad Presupuestaria de fecha

23.01.2020.
4.- De(ráo Alcaldicio M 3855 del n.Q2o19 cFje apru€be

presupuesto de Educación Municipal año 2O2A.
5.- Decreto Alcaldicio (E) No 210 de fecha 2'l .01 .2019, que

nombra docente a contrata desde 01.03.2019 hasta 29.02.2020, pof 37 horas cronológicas
semanales, conforme al PADEM, SEP y PlE.
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